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República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

• Q: •• 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
26 de mayo de 1970. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Se ñ or Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00124 de 
fecha 19 de mayo de 1970, junto al cual después de 
haber sido aprobado p or el Sena do, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados la n esolución que prorro­
ga hasta por sesenta días más a contar del día 
veintisiete de mayo del a ñ o en curso, la actual Le­
gislatura Ordinaria iniciada el día 27 de febrero 
de 1970 

~ sta Resolución fué aprobada en sesión celebra­
da hoy, y remitid ~ al Poder ~jecutivo para los fine s 
constitucionales de lugar. 

ccr 

Atentamente le saluda, 

I 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 
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~líil SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMIN,IOAHA 

Núm: 21110 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Gúmpleme manifestarleJ que la Resolución 
que prorroga hasta por sesenta días mas a contar del dia 
veintisiete de mayo del año en curso, la actual Legisla­
tura Ordinaria, iniciada el día 27 de febrero de 1970, ha 
sido promulgada en fecha lro. de jutj.io en curso, y marca­
da con el No. 569. 

Atentamente, 

Secretario 
/ é V r. Jos A. Quezada T., 

dminis rativo de a Presiden ia. 

JAQT 
~ ma/aq. 
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